
Tema 58.- Seguridad y salud. Legislación vigente. Disposiciones específicas de seguridad y salud durante las
fases de proyecto y ejecución de las obras. Estudio de seguridad y salud. Plan de seguridad y salud. El
coordinador en materia de seguridad y salud: normativa. Funciones, competencias y responsabilidades.
Prevención de riesgos laborales

Tema 59.- Real decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el código estructural: bases
generales

Tema 60.- Los contratos del sector público: objeto y ámbito de aplicación de la ley de contratos del sector
público. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos
administrativos y contratos privados.

Tema 61.- Elementos de los contratos administrativos: subjetivo (administración contratante y empresario),
objetivo (objeto, duración, precio y cuantía), causal y formal. Aptitud del contratista, prohibiciones para
contratar, solvencia y clasificación

Tema 62.- Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías
exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las administraciones públicas:
expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.
Regulación y competencias en la administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Tema 63.- Adjudicación de los contratos de las administraciones públicas: normas generales y procedimientos
de adjudicación. La licitación electrónica. El perfil de contratante. Normas específicas de contratación pública
en las entidades locales. Ofertas anormalmente bajas. Regulación y competencias en la administración de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

Tema 64.- Efectos de los contratos. Prerrogativas de la administración pública en los contratos
administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los
contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.

Tema 65.- Ejecución del contrato de obras. Comprobación del replanteo, acta y modificaciones acordadas en
la misma. Ocupación de los terrenos. Programa de trabajo. Ejecución de las obras y responsabilidad del
contratista. Los casos de fuerza mayor. Abono de la obra. Certificaciones y abonos a cuenta, operaciones
preparatorias.

Tema 66.- La modificación de los contratos. Normas generales. Normas específicas para la modificación del
contrato de obras. Procedimiento de modificación del contrato de obras.

Tema 67.- Formas de finalización del contrato de obras. Aviso de terminación. Recepción de las obras.
Recepciones parciales. Medición general y certificación final. Plazo de garantía y obligaciones del contratista.
Ocupación o puesta en servicio de las obras sin recepción formal. Liquidación en el contrato de obras.
Resolución del contrato (causas y efectos).

Tema 68.- Revisión de precios en los contratos del sector público. Procedencia y límites. Sistema de revisión
de precios. Fórmulas. Coeficiente de revisión. Revisión en casos de demora en la ejecución. Pago del importe
de la revisión.

Tema 69.- Proyecto de construcción. Documentos del proyecto: memoria y anejos, pliego de prescripciones
técnicas particulares, mediciones y presupuestos. Dirección del proyecto. Supervisión. La metodología BIM
aplicada a los proyectos de construcción.

Tema 70.- Contrato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. Cumplimiento y resolución.
Peculiaridades de los contratos de servicios profesionales de ingeniería.

Tema 71.- Los contratos menores. Regulación, límites y procedimiento de adjudicación. Dictámenes de la
junta consultiva de contratación pública del estado e instrucciones de la oficina independiente de regulación y
supervisión de la contratación. Regulación y competencias en la administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a los
procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de
Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y
demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 30 de enero de 2026, por el que
se aprueban las Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad de 1 plaza de Ingeniero Industrial,
que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá
interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente,
en el plazo de dos meses desde la publicación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

BOME Número 6356 Melilla, Martes 24 de Febrero de 2026 Página 540

BOLETÍN: BOME-B-2026-6356 ARTÍCULO: BOME-A-2026-159 PÁGINA: BOME-P-2026-540
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2026-02-23T20:07:28+0100




